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LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

CONCEDE PERMISO SIN 
REMUNERACIONES A 
SEÑOR PATRICIO 
REBOLLEDO. 

11 ~GO 1011 
Independencia, 

GOCE DE 
DOCENTE 

FRANKE 

DECRETO ALC. EXEI\fTO ;i; 2;? {~ /2017 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: La 
solicitud de Permiso sin goce de remuneraciones del señor Patricio José 
Franke Rebolledo; el Decreto de Nombramiento titularidad N°977 de fecha 
28 de Junio de 20 16; lo dispuesto en el artículo 40, de la Ley 19.070, y en 
uso de las facultades y atribuciones que me confiere la Ley 18.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

DECRETO: 

l.- AUTORIZASE el Permiso sin goce de 
Remuneraciones, del docente de la Escuela "Anexo Presidente Balmaceda", 
señor PATRICIO JOSÉ FRANKE REBOLLEDO, Cédula de Identidad 

desde el O 1 de Agosto del 20 17 y hasta el 31 de Diciembre 
del 2017. 

ANOTESE, COMUNIQUESE Y 
TRANCRIBASE a las Direcciones y Departamentos de éste Municipio, y 

hecho, AR~HI~~S~.. ~~ 
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TRANSCRITO A: Contraloría General de la República - Alcaldía - Secretaría 
Municipal -Jurídico - Control - Dideco - Daem - Establecimiento - Interesado (a) -
Oficina de Partes. 


